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BROZEK S.A. 

Guayaquil, 4 de febrero de 2019 

Señora 
MARIA ADELAIDA ZAVALA AVELLAN 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

Me es grato comunicarle que la Junta General Extraordinaria y Universal de 
Oo Accionistas de BROZEK S.A., reunida el día de hoy, tuvo el acierto de 

designar a usted como GERENTE GENERAL de la compañía, por el período 
estatutario de cinco años, contados a partir de la Inscripción de este 
nombramiento en el Registro Mercantil. La representación legal, judicial y 
extrajudicial de la compañía la ejerce el Gerente General, de manera 
individual. Usted reemplaza en sus funciones a la señora Gloria Isabel 
Zavala Avellán. 

Los deberes y atribuciones inherentes a su cargo se encuentran estipulados 
en el estatuto soclal de la compañía que consta en la escritura pública 
otorgada ante la Notaria Décima Sexta del cantón Guayaquil, Ab. Cecilla 
Calderón Jácome, el 14 de agosto de 2014, legalmente inscrita en el 
Registro Mercantil del Guayaquil, el 20 de agosto del mismo año. 

Le deseo éxitos en sus funciones. 

Atentamente, 

  

Guayaquil, 4 de febrero de 2019 
Con esta fecha acepto el cargo de Gerente General de BROZEK S.A. 

ld Rele kisall ds 
María Agélalda.Zavala Avellán 
CC: 0911176808 

 



EL 
GOBIERNO 
DE TODOS 

REGISTRO MERCANTL 
GUAYAQUIL 

  

NUMERO DE REPERTORIO:23.567 
FECHA DE REPERTORIO:21/may/2019 
HORA DE REPERTORIO:15:53 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintiuno de Mayo del dos mil diecinueve queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía BROZEK 
S.A., a favor de MARIA ADELAIDA ZAVALA AVELLAN, de fojas 
23.035 a 23.038, Registro de Nombramientos número 6.590. 2.- Se tomo 
nota de este Nombramiento, al margen de la inscripción respectiva. 
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PAI 
ARO AA DEL CANTON GUAYAQUIL EIA DELEG. 

Guayaquil, 23 de mayo de 2019 

REVISADO POR: 

( 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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Miguel H. Alcivar y Fco. de Orellana 

Telf: (593 4) 229 5030 
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